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Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependien-
tes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administra-
tiva, de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier 
otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que 
hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático 
de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa espe-
cífica, en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranje-
ro, conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), 
o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigi-
das al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Mérida, 25 de septiembre de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
ampliación de industria de venta de maquinaria de fitosanitarios. Situación: 
parcelas 257 y 294 del polígono 8. Promotora: Maquinaria Agrícola y 
Fitosanitarios Nacarino, SL, en Aceuchal. (2018080034)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de industria de venta de maquinaria de fitosanitarios. 
Situación: parcela 257 (Ref.ª cat. 06002A008002570000MM) y parcela 294 (Ref.ª cat. 
06002A008002940000MK) del polígono 8. Promotora: Maquinaria agrícola y fitosanitarios 
Nacarino, SL, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de diciembre de 2017. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ANGEL M. PARDO PRIETO.

• • •
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